RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29  DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002429, Ent. N° 2016/15)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA), relacionadas con Llamado N°1/2015 para compra de carne y menudencias vacunas, para cubrir las necesidades de diversos organismos por el período estimado de un semestre;


RESULTANDO: 1) que previa publicidad en la página web de UCA y comunicación a diversas empresas, con fecha 28 de enero de 2015 se realizó la apertura de las ofertas técnicas presentándose las siguientes firmas: COPAYAN S.A.,  ERSINAL S.A.,  ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L. y  OFERAN S.A.;

2) que  por Acta de fecha 5 de febrero de 2015, se procede a la apertura de las ofertas económicas de las mismas firmas, se invita a presentar mejora de ofertas, lo que se publica en la página web de UCA;
3)  que, a la primera mejora de precios, se presenta, además, la firma RONDACROM SA. Se realiza un segundo llamado a mejora de ofertas con invitaciones y publicación en la página web de UCA cuya apertura se realiza en Acta de fecha 20 de marzo de 2015,  presentándose COPAYAN S.A.,  ERSINAL S.A.,  ABASTO DE CARNES SATURNO S.R.L,  OFERAN S.A y  RONDACROM S.A., confeccionándose informe de estudio económico de las mismas; 

4) que, por Resolución de UCA de fecha 23 de marzo de 2015, se adjudica el llamado por hasta 2:369.676 Kilos, por  las cantidades  y a las firmas que se establecen en el anexo, pudiéndose ampliar en hasta un 30% de las cantidades adjudicadas; 

5) que los montos adjudicados son los siguientes: ABASTO DE CARNES DE SATURNO SRL $ 263.769.016,80, COPAYAN SA $ 29.613.746, ERSINAL SA $ 35:899.652,80 y RONDACROM SA $ 13:360.000, y se adjuntan constancias en regla de la inscripción de las empresas en el RUPE controlándose que los integrantes del Directorio no son deudores alimentarios;


CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención del gasto resultante de la Resolución de adjudicación, en cuanto aquel se adecua a las previsiones de los Decretos 129/03 y 147/09; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese a la Contadora Delegada en el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto correspondiente a los ítems adjudicados en el Llamado Nº 01/2015 a favor de ABASTO DE CARNES DE SATURNO SRL  $ 263.769.016,80, COPAYAN SA $ 29.613.746, ERSINAL SA  $ 35:899.652,80 y  RONDACROM SA  $13:360.000,  así como de la ampliación hasta en un 30% de las cantidades adjudicadas, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comuníquese a la Contadora Delegada; y

3) Devuélvase.
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